
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05001-31-03-013-2015-00264-00 

Demandante: MAURICIO DE JESUS ECHEVERRY 

CORREA 

Demandado: ALVARO REYES GARCIA 

Asunto:  TOMA NOTA REMANENTES 

Auto de S N°: 1061V (1721)                                  2 

 

Con atención a la solicitud que antecede, se accede a la misma y se TOMA NOTA del 

embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del 

proceso de la referencia al aquí demandado  ALVARO REYES GARCIA, para el proceso 

ejecutivo adelantado en el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

bajo el radicado 009-2015-166, el que fue comunicado mediante oficio N° 483 del 19 de 

febrero de 2020. 

 

Ofíciese la presente decisión por intermedio de la Oficina de Apoyo a los Juzgados de 

Ejecución Civil del Circuito. 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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